
NOTIFICACION PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTIA Y ESTADO Nº 148 DE 16 DE
NOVIEMBRE DE 2022 – PROCESO 2021-039 CLAUDIA YULIANA SANCHEZ MORA vs CEO

Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>
Vie 18/11/2022 10:37 AM

Para: Juzgado 07 Administrativo - Cauca - Popayan <j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: MAURICIO <MAURICIO@LONDONOURIBEABOGADOS.com>;Carlos Francisco Soler Peña <cfsoler@sura.com.co>

Buenos días

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por medio del presente correo electrónico, se permite remitir el
poder especial que fue conferido al abogado MAURICIO LONDOÑO URIBE para que nos represente en el proceso
del asunto. 
 
REFERENCIA: PODER ESPECIAL / REPARACIÓN DIRECTRA
DEMANDANTE: CLAUDIA YULIANA SÁNCHEZ MORA
DEMANDADO: COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE
RADICACION: 2021-00039
 
Quedamos atentos a sus comentarios
 
Cordialmente,
 
 
Gerencia de Asuntos Legales    
SURA COLOMBIA

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 
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Señores 

JUZGADO SÉPTIMO (7) ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

En su Despacho 

 

REF:   PODER ESPECIAL / REPARACIÓN DIRECTRA  

  RADICACION:  2021-00039 

  DEMANDANTE: CLAUDIA YULIANA SÁNCHEZ MORA 

  DEMANDADO: COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE 
   

CARLOS FRANCISCO SOLER PEÑA, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad 

de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.154.041, actuando en calidad 

de representante legal judicial de la compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal, por este escrito 

manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado MAURICIO 

LONDOÑO URIBE, igualmente mayor, residente y domiciliado en Santiago de Cali, Valle 

del Cauca, portador de la tarjeta profesional número 108.909 del CSJ para que en nombre 

y representación de la sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

identificada con NIT 890.903.407-9, se notifique en el proceso citado en la referencia del 

auto que admitió la demanda, el llamamiento en garantía y conteste la demanda, el 

llamamiento en garantía y asuma la defensa judicial de los intereses judiciales de la 

sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

Mi apoderado queda expresamente facultado para actuar en defensa de los intereses de 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. formular llamamientos en garantía, 

solicitar la integración del litigio, presentar medios de impugnación, sustituir y reasumir el 

poder, nombrar suplentes, renunciar al poder, transigir, recibir, conciliar y todas las demás 

facultades propias de su mandato, incluyendo la de notificarse y contestar la demanda. En 

consecuencia, sírvase señor Juez reconocerle personería a mi apoderado en los términos 

y para los efectos del presente poder. 

El apoderado recibirá notificaciones en: notificaciones@londonouribeabogados.com 

 

Atentamente, 

 

 

CARLOS FRANCISCO SOLER PEÑA 

C.C. 80.154.041 

 

 

Acepto, 

 

 

MAURICIO LONDOÑO URIBE   

C.C. 18.494.966 de Armenia     

T. P. 108.909 del CSJ.    
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